
DIRECCIÓN DE CONTROL

ORD.: N° 50/2013

ANT.: Programa Anual.

MAT.: Informa Revisiones Pagos
Previsionales Área Municipal.

San Antonio, 01 de Agosto de 2013.

DE: DIRECTORA DE CONTROL MUNICIPAL

A : SR. OMAR VERA CASTRO
ALCALDE DE LA IMSA

Me permito remitir a Usted, informes de Profesional de la Dirección de Control, que
dan cuenta de materias fiscalizadas:

N° de Informe

30

31

32

33

Materia

Comprobación de pagos previsionales, Abril, Mayo y Junio 2013,
Personal Planta, Contrata y Suplencias.
Comprobación de pagos previsionales, personal Código del Trabajo
Abril, Mayo y Junio 2013.
Comprobación de pagos previsionales, Jardines Infantiles y Salas
Cunas Municipales Abril, Mayo y Junio 2013.

Comprobación de pagos previsionales, pago PMGM de! 1° trimestre
Huero. Hebivro \o \t; Trimestre A b r i l , \lavo \o 2013.

Estos informes corresponden a trabajos realizados para dar cuenta al Concejo
Municipal del cumplimiento de pagos previsionales al 2° trimestre 2013.

En él se constata que los pagos prcvisionales de Abril a Junio realizados al área
Municipal se encuentran al día, declaradas y pagadas.

Para su conocimiento.

Atentamente,

ORNE JO
DE CONTROL

CPC/msa.
Distribución:
- Alcaldía
-DAF
- RR.HH
- Archivo /



DIRECCIÓN DE CONTROL

I N F O R M E N° 030/2013

MATERIA:

Remite Informe Pago de Cotí/aciones Previsionales del personal Municipal: Planta, Contrata
y Suplencia, correspondientes a los meses de Abril, Mayo y Junio año 2013, de acuerdo a lo
señalado en la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Artículo 29, letra
d).

Objetivo de la Revisión:

Verificar que las Cotizaciones Previsionales, del personal Municipal; Planta, Contrata y
Suplencia, se encuentren declaradas y pagadas dentro del plazo legal, correspondiente a cada
mes.

Alcances al Proceso:

De la revisión efectuada al Resumen del libro de Remuneraciones y los comprobantes de
pagos previsionales, se indica lo siguiente:

Mes
Abril Planta
Abril Contrata

Mayo Planta
Mayo Contrata

Junio Planta

Junio Contrata

Resumen
26.532.861

5.622.519

26.341.458
5.808.791

26.381.484
5.810.423

Fecha Pago
08/05/2013
08/05/2013

10/06/2013
10/06/2013

09/07/2013
09/07/2013

Valor Cancelado
26.532.861

5.622.519

26.341.458
5.808.791

26.381.484
5.810.423

NL1 de Cheque
3362
3366

3515
3518

3680
3683

Observación
Canceladas
Canceladas

Canceladas
Cancelada

Canceladas
Cancelada



CONCLUSIÓN:

Revisados los comprobantes de declaración y pago de cotizaciones Previsionales,
correspondientes al trimestre Abril, Mayo y Junio año 2013, como asimismo los Certificados
N°s.: 22, de fecha 13/05/2013, N° 25, de fecha 17/06/2013, y N° 28, de fecha 12/07/2013,
emitidos por el Encargado de Remuneraciones Municipal, se concluye que:

• Se encuentran declaradas y canceladas dentro del plazo legal

• Se adjunta Informe de Comprobación de esta Unidad de Control.

Es todo lo que se informa.

;resa Galleguillos tyamírez
Erección de Control

San Antonio, 24 de Julio 2013
MTGR
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DIRECCIÓN DE CONTROL

I N F O R M E N° 031/2013

MATERIA:

Remite Informe Pago de Cotizaciones Previsionales del personal Código del Trabajo,
correspondientes a los meses de Abril, Mayo y Junio año 2013, de acuerdo a lo señalado en la
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Artículo 29, letra d).

Objetivo de la Revisión:

Verificar que las Cotizaciones Previsionales, de los Funcionarios Código del Trabajo se
encuentren declaradas y pagadas dentro del plazo legal, correspondiente a cada mes.

Alcances al Proceso:

De la revisión efectuada al Resumen del libro de Remuneraciones y los comprobantes de
pagos previsionales, se indica lo siguiente:

Mes
Abril
Abril Supl
Mayo
Junio

Resumen
5.900

45.008
50.908
14.122

Fecha Pago
08/05/2013
10/05/2013
10/06/2013
09/07/2013

Valor Cancelado
5.900

45.008
50.908
14.122

N° de Cheque
3368
3410
3521
3704

Observación
Canceladas
Canceladas
Canceladas
Cancelada

CONCLUSIÓN:

Revisados los comprobantes de declaración y pago de cotizaciones Previsionales,
correspondientes al trimestre Abril, Mayo y Junio año 2013, como asimismo los Certificados
N°s.: 23, de fecha 13/05/2013, N° 26, de fecha 17/06/2013 y N° 29 de fecha 12/07/2013,
emitidos por el Encargado de Remuneraciones Municipal, se concluye que:

Se encuentran declaradas y canceladas dentro del plazo legal



Se adjunta Informe de Comprobación de esta Unidad de Control.

Es todo lo que se informa.

/)l~4/
) \s>

l)\M^^T/J
M. Teresa Galleguillos Rfamírez

Dirección de Control

San Antonio, 24 de Julio 2013
MTGR
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DIRECCIÓN DE CONTROL

I N F O R M E Nü 032/2013

MATERIA:

Remite Informe Pago de Cotizaciones Previsionales, correspondientes a los meses de Abril,
Mayo y Junio año 2013, de los siguientes Jardines Infantiles y Sala Cunas Municipales, de
acuerdo a lo señalado en la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Artículo 29, letra d).

1. Jardín Infantil Bello Horizonte
2. Jardín Pequeños conquistadores
3. Sala Cuna Pequeños Conquistadores
4. Poeta Pablo Neruda
5. Pececitos de Colores
6. Jardín Infantil Pañud
7. Sala Cuna Barquito de Papel
8. Jardín Las caracolas 2
9. Sala Cuna Caracolas
10. Sala Cuna Nubecitas de Algodón
11. Estrella de Mar
12. Tranquecito
13. Colinas de Llo~Lleo
14. Jardín Aguas Salada

Objetivo de la Revisión:

Verificar que las Cotizaciones Previsionales, del Personal que trabaja en los Jardines Infantiles
y Sala Cunas Municipal, se encuentren declaradas y pagadas dentro del plazo legal,
correspondiente a cada mes.

Alcances al Proceso:

De la revisión efectuada al Resumen del libro de Remuneraciones y los comprobantes de
pagos previsionales, se adjunta planilla de comprobación de esta Unidad de Control.



CONCLUSIÓN:

Revisados los comprobantes de declaración y pago de cotizaciones Previsionales,
correspondientes al trimestre Abril, Mayo y Junio año 2013, como asimismo los Certificados
N°s.: 24, de fecha 13/05/2013, N° 27, de fecha 17/06/2013 y N° 30 de fecha 12/07/2013,
emitidos por el Encargado de Remuneraciones Municipal, se concluye que:

• Se encuentran declaradas y canceladas dentro del plazo legal, con la siguiente alcance:
Jardín Estrellita de Mar, Mes de Junio 2013, se canceló de menos la suma de $
40.390,- y en AFP Planvital se canceló de más la suma de $ 40.390.-

• Se adjunta Informe de Comprobación de esta Unidad de Control.
• Se adjunta Correo electrónico de fecha 17/04/2013

Es todo lo que se informa.

7.GalleguiUosKamírez
Control

San Antonio, 25 de Julio 2013
MTGR



DIRECCIÓN I )E(OMROL

I N F O R M E N° 033/2013

MATERIA:

Remite Informe Pago de Cotizaciones Provisionales del personal Municipal: Planta, Contrata
y Suplencia, correspondiente al pago PMGM del primero trimestre (Knero, Febrero y Mar/.o
2013) y segundo trimestre (Abril, Mayo y Junio 2013). de acuerdo a lo señalado en la Ley N°
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. Artículo 29. letra d).

Objetivo tic la Revisión:

Verificar que las Coti/aeioncs Provisionales, del personal Municipal: Planta. Contrata y
Suplencia, se encuentren declaradas y pagadas dentro del plazo legal, correspondiente a cada
mes.

Alcances al Proceso:

De la revisión efectuada al Resumen del libro de Remuneraciones y los comprobantes de
pagos previsionales. se indica lo siguiente:

PRIMER TRIMESTRE ANO 2013

Mes _ i Re_sumen_ J Fecha Pago
Hnero ajvlarzoj 5.719.54^ "08/05/2013
Suplementaria") " "Ts.687 "08/0~5~/2()H

Valor Cancelado
" "5.719.542

18.687

N°de Cheque
3361
3372"

Observación
Canceladas
Canceladas

SEGUNDO TRIMESTRE AMO 2013

Mes
Abril a Junio

Resumen Fecha Pago
6."249."l22~"09/07/2oT3

Valor Cancelado
6.249.122

N° de Cheque i Observación
3702 Cancelada



CONCLUSIÓN:

Revisados los comprobantes de declaración y pago de cotizaciones Previsionales,
correspondientes al ler. trimestre Huero, Febrero y Marzo, 2do. Trimestre 2013 y Certificados
N°s.: 31; 32 y 33, fecha 26/07/2013, emitidos por el Encargado de Remuneraciones
Municipal, se concluye que:

• Se encuentran declaradas y canceladas dentro del plazo legal

• Se adjunta Informe de Comprobación de esta Unidad de Control.

Es todo lo que se informa.

<•
M. Teresa Galleguillos Raniírez

'irccción de Control

San Antonio, 27 de Julio 2013
MTGR


